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1. ASUNTO POR DECIDIR 

 

En atención a la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD que realiza 

el señor WILLIAM GUILLERMO GUEVARA OLIER a través de apoderado, 

respecto de las medidas cautelares ordenadas por la Fiscalía y que recaen 

sobre el siguiente:  

 

 

VEHICULO  

 

PLACA BPQ 516 

MARCA TOYOTA 

COLOR GRIS OSCURO NIKA METALICO 

CLASE CAMIONETA 

N° DE MOTOR 206472 

N° DE CHASIS 8LBETF3ETD0166433 

MODELO 2011 

CILINDRAJE  2494 

ORGANISMO DE TRANSITO SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE TURBACO  

PROPIETARIO WILLIAM GUILLERMO GUEVARA OLIER 

identificado con Cédula de ciudadanía No. 

1.050.961.989 

 

 

Se procede ADMITIR la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la ley 1708 de 2014, en 

consecuencia, córrase traslado común a los demás sujetos procesales por el 

termino de cinco (05) días para que se pronuncien al respecto. Por secretaría 
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se librarán las comunicaciones pertinentes, hecho lo anterior ingrese las 

diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

     

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

 
Jm. 
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